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4. SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA TARDE DEL LUNES 4 

DE DICIEMBRE DE 1916 
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l.-Se abre la sesión Y. leída el acta. es aprobada Bin discusión. 
2.-Pide licencia el C. V on Versen por conducto del C. Ibarra. 
3.-Se da cuenta con los asuntos en cartera. 
4.-Lectura y discusión en lo general del dictamen presentado por la Comisión de 

Reglamento. 
5.-Discusión y ~probación del artículo 19 
6.-Aprobación sin discusión de los artículos 29, 39, 49, 59, 69, 79, 89 Y 99 
7.-D'iscusión y aprobación del artículo tO. 
S.-Discusión, ~odificación y aprobación del artículo U. 
9.-Discusión y aprobación de los artículos 12, 13. 14 y 15. 

lO.-Discusión del artículo 16. Es rechazado. 
11.-Aprobación del artículo 17. 
12.-Se concede licencia al C. Von Versen. Se levanta la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

(A las 4,10 el C. secretario Meade 
de 131 ciudadanos diputados. 

Abierta la sesión, el C. secretario 
anterior, la que, puesta a discusión, sin 

I 

1 

Fierro pasó lista, resultando una asistencia , 
Truchuelo dio lectura al acta de la sesión 
ella fue aprobada en votación económica.), 

2 

-El C. Ibarra: Por ruego de nuestro estimable compañero y amigo, el señor Von 
Versen, y a nombre de él, solicita de esta respetable Asamblea se le conceda licencia 
para ir a su tierra natal, por haber sufrido la pérdida de un ser querido de su fa­
milia. Acaba de recibir un telegrama en el que le dicen que acaba de morir su señora 
mamá. Deseo que se trate esto desde luego. 
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-Un C. secretario: La Presidencia, por conducto de la Secretaría, suplica que se 
sirva hacer la solicitud por escrito, a fin de formar el expediente respectivo. 

3 

Se da cuenta con las siguientes peticiones: 
. Del C. J. Fuentes Dávila, electo diputado por el 99 distrito de México, pidiendo 

licencia para no asistir a las sesiones del Congreso por encontrarse enfermo. 
Del C. presunto diputado Alfredo Solares, pidiendo le abone la Tesorería del 

Congreso la cantidad de $80.00 correspondientes a sus dietas que no recibió, por no 
haber llegado a tiempo en virtud de las malas comunicaciones. 

4 

En seguida el C. secretario da lectura al dictamen presentado por la Comisión de 
Reglamento. 

La Presidencia, por conducto de la Secretaría, desecha el trámite de segunda 
lectura, a fin de que pueda discutirse desde luego. 

El proyecto de reformas al Reglamento interior del Congreso, presentado por la 
Comisión respectiva dice: 

l/Señor: 
"Los subscriptos, miembros de la Comisión que deberá rendir dictamen sobre 

los proyectos de reformas al Reglamento interior del Congreso General, presentados 
respectivamente por los CC. licenciado Manuel Aguirre Berlanga e ingenieros José 
J. Reynoso y Federico E. Ibarra, tienen el honor de exponer a esta honorable Asam­
blea 10 siguiente: 

"Estudiados cuidadosamente uno y otro proyecto y tomando en consideración 
que la mayoría de las reformas del primero sólo afectan al texto de los artículos del 
Reglamento de la Cámara y las que pudieran afectar al fondo están también conte­
nidas en el segundo, la Comisión ha acordado hacer una fusión de 10B dos, dándoles 
forma en el proyecto adjunto que somete a vuestra consideración, concluyendo en la 
siguiente proposición: 

"Unica. Es de aprobarse, previa discusión, el proyecto de reformas al Regla­
mento interior de la Cámar~, que contiene las iniciadas en los dos proyectos some­
tidos al estudio de esta propia Comisión. 

"Constitución y Reformas. 
"Sala de Comisiones del Congreso Constituyente.-Querétaro, 4 de diciembre de 

1916. 

"Reformas al Reglamento Interior del Congreso General 

"Artículo 19 La Mesa Directiva del Congreso Constituyente, dentro de los -prime­
ros cinco días siguientes a su instalación, designará, con aprobación de la Asamblea, 
las siguientes comisiones: 

"De reformas a la Constitución, compuesta de cinco miembros; 

"De Corrección" de Estilo; 
"De R,dacción del DIARIO DE LOS DEBATES; 
"De Administración; 

"De Archivo; 
"De Peticiones. 
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"Cada una de las cinco últimas comisiones será integrada por tres miembros. 
"Artículo 29 Habrá, a'demás, dos secciones de Gran Jurado, compuesta cada una 

de cinco miembros, que se designarán por escrutinio secreto y a mayoría absoluta de 
votos. 

n Artículo 39 Las comisiones de que se viene hablando serán de carácter perma­
'nente. La falta absoluta o temporal de alguno o varios de los. miembros que las com­
ponen será substituída en la misma forma y con las mismas formalidades establecidas 
en las disposiciones precedentes. 

"Artículo 49 La Comisión de reformas a la Constitución rendirá su_ primer dicta­
men dentro de los tres días siguientes a la fecha en que reciba el proyecto de Tefor­
mas a la Constitución presentado por el ciudadano Primer Jefe Este dictamen com­
prenderá los artículos que la Comisión haya podido estudiar en ese ténnino. En lo 
sucesivo irá presentando dictámenes de los artículos siguientes, según lo exija la 
marcha de las discusiones en el Congreso, y procurando que nuncá falte 3. éste 
materia para los debates. 

"Artículo 59 No habrá discusiones en lo general, entrándose desde luego al deba­
te en lo particular respecto de cada artículo. La Comisión no podrá retirar los :utícu­
los que se discutan sino para modificarlos o adicionarlos en el sentido de la discusión. 

"Artículo 69 Se suprime igualmente para toda clase de _ proyectos el trámite de 
segunda lectura, los que pasaren con sólo la primera, a la Comisión respectiva 

"Artículo 79 Las iniciativas de los diputados sobre modificaciones o adiciones a 
los artículos del proyecto de reformas presentado por el ciudadano Primer Jefe, se 
pasarán a la Comisión respectiva para que los tenga presentes al rendir su dictamen. 

"Artículo 89 Si tales iniciativas fueren presentadas rendido el dictamen sobre e] 
artículo o artículo! a que las mismas se refieran o durante las discusiones, sólo a 
partir de ese momento serán tomadas en cuenta; pero eh ningún caso se hará dicta­
men especial aceptando o rechazando tales iniciativas. 

"Artículo 99 Las iniciativas que no se refieran a ninguno de los artículos del 
proyecto del ciudadan6 Primer Jefe, sino que contengan alguna adición al mismo, 
serán materia de un dictamen especial que se presentará por la Comisión de refor­
mas, cuando hubieren concluido los debates relativos al proyecto, en el mismo orden 
en que las iniciativas se hubieren entregado a la Comisión. 

"Artículo 10. Los memoriales y observaciones que se presentaren por 'personas 
ajenas al Congreso, se pasará también a la Comisión de· reformas para que se entere 
de ellas. 

"Artículo 11. Todas las comisiones deberán presentar dictamen en los negocios 
de su competencia, dentro dd tercero día de la fecha en que los hayan recibidó 

"Artículo 12. Las refornias a la Constitución que apruebe el Congreso, se expe­
dirán bajo esta fórmula: «El Congreso Constituyente de los Estados Unidos Mexi­
canos, decreta ... » 

"Artículo 13. Los individuos del Congreso, aun cuando no estén inscriptos en la 
lista de oradores, podrán pedir la palabra para rectificar hechos. Queda prohibido 
hacer y contestar alusiones personales mientras no se haya terminado el debate de 
los asuntos de la orden del día o de los que el Congreso o el presidente estimen de 
interés general. El presidente, en caso de desobediencia, llamará al orden al infractor 
y aun podrá suspenderle el uso de la palabra. 

"Artículo 14 Mientras se esté substanciando una moción de orden, no se admitirá 
ninguna otra, pero la Mesa tomará nota de las que se hagan, para ocuparse de ellas 
en el orden de su presentación. 

"Artículo 15. No se concederá licencia a los lniembros del Congreso sino por 
causas graves plenamente justificadas a juicio de la Asamblea. 
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HArtículo 16. (No se encontró en el Archivo.) 
"Artículos 17. En todo lo que no esté previsto en estas disposiciones, quedará vi­

gente el Reglamento del Congreso General. 
"Constitución y Reformas. 
"Salón de Sesiones del Congreso Constituyente.-Querétaro, 4 de diciembre de 

1916.-Diputado presidente, M. Dávalos.-Diputado secretario, Alfonso Cravioto.­
Diputado secretario, Ciro B. Ceballos .... -Rúbricas. 

-El C. Manjarrez: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano' Manjarrez. 
-El C. Manjarrez: Yo creo que sería imposible que inmediatamente se nos pusie-

ra a discusión este proyecto de Reglamento, desde el momento en que, por la lectura 
que se ha hecho, no nos hemos podido formar un juicio claro, ni mucho menos hacer 
un estudio, sobre el que voy a hacer algunas observaciones juiciosas; por lo tanto, 
creo que hasta que no tengamos nosotros un ejemplar para estudiarlo siquiera una 
hora, no podemos dis-cutirlo. 

-El C. De la Barrera. Pido la ,palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. De la Barrera: El ,proyecto de reglamento~ en mi concepto, está bastante 

claro. El señor Manjarrez quizá no lo habrá entendido; en ese caso ,puede pedir a la 
Secretaría que s,e le dé una copia; pero yo creo que lo podemos aprobar, porque está 
muy claro y sencillo. 

-El mismo C. secretario: La Secretaría ha preguntado si se le dispensa el 
trámite de segunda lectura, y los señores diputados tendrán oportunidad de irse 
informando de él conforme se vaya discutiendo articulo por articulo. -Está a discusión 
el proyecto en lo general. Las personas que deseen inscribirse en pro o en contra, 
pueden ,pasar a la Mesa. N o habiendo discusión en pro ni en contra, en votación 
económica, que se pongan de pie los que lo aprueben. Aprobado. 

Está a discusión el proyecto en lo particular; las personas que deseen tomar la 
palabra en pro o en contra, pueden pasar a inscribirse a la Mesa. ¿No hay quien 
haga uso de la palabra? 

-El C. Limón: Suplico al señor presidente me diga a qué castigo es acreedor 
el qu,e falte tres o cuarto veces consecutivas ... 

-El C. Dávalos, interrumpiendo: En la convocatoria del ciudadano Primer Jefe 
está eso. 

-El C. Limón, continuando: Y ,por otra palie, qué castigo merece aquella persona 
que sin pedir líe-encía falta a las sesiones. 

-El mismo C. secretario: En la misma convocatoria está la pena que corres­
ponde a la persona, que falte determinado número de veces. 

-El C. Limón: Yo sé que el señor Manuel Amaya presentó una solicitud de 
licencia, y sin embargo de que no le fue conoedida, salió para México, así como 
el señor Palavicini y el general De los Santos. 

-El C. presidente: Precisamente él y otras personas más han obtenido de la 
Mesa licencia económica y es una facultad que tengo conforme al Reglamento, de 
de conceder Ucencia hasta por tres días; la solicitud del señor Amaya se presentó 
a la Cámara por seis días y se le negó; pero pudo hacer uso de la licencia económica 
que le concede el Reglamento por tres días. 

-El C. De la Barrera: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. De la Barrera: Yo deseo saber si ese Reglamento nos excluye a nosotros 

completamente. (Voces: ¡No! ¡No!) 
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/ 

-El C. secretario: No habiendo quien haga uso de la palabra ni en pro ni en 
contra, los que lo aprueben en lo general sírvanse ponerse de pie. Aprobado. 

-El C. secretario: Se pone a discusión en lo particular el proyecto de reformas 
al Reg,1amento interior que presenta la Comisión respectiva. 

5 

Está a discusión el artículo 19, que dice: 
"La Mesa Directiva del Congreso Constituyente, dentro de los primeros cinco 

días siguientes a su instalación, designará, con aprobación de la Asamblea, las 
siguientes comisiones: 

"De Reformas a la Constitución, compuesta de cinco miembros. 
"De Corrección de Estilo. 
"De redacción del DIARIO DE LOS DEBATES. 
"De Administración. 
"De Archivo. 
"De Peticiones. 
"Cada uná de las cinco últimas comisiones será integrada por tres miembros." 

. Las personas que deseen pasar a inscribirse en ,pro o en contra, pueden hacerlo. 
-El C. Rivera: Pido la palabra, señor presidente, para una interpelación. 
-El C. presi4ente: Tiene la palabra el ciudadano Rivera. 
-El C. Rivera: Para suplicar a la Comisión se sirva decirme qué criterio siguió 

para fijar en cinco miembros el número de los que deben -formar la Comisión. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano ,presidente de la Comisión. 
-El C. Dávalos: Pido la palabra, señor presidente. Como no está el señor presi-

dente, pido se me conceda el uso de la ,palabra. El criterio fue el siguiente: pudieron 
haber sido más; ,pero considerando las dificultades que habrá para designar en siete 
o en nueve el número de personas que debían formar esta Comisión, nos fijamos 
en el número de cinco, que podrán escogerse, a juicio de la Asamblea, entre los 
diputados que estén más versados en asuntos constitucionales, que de suyo son difí­
ciles. La Asamblea verá, al hacer la selección, que cuesta trabajo designar cinco 
personas, y en ese, caso la misma Asamblea puede designar el número de siete o más·; 
pero son puntos muy dificiles; muchas personas· más estorban que ayudan en el 
desempeño de una labor como la de que se trata. Ese ha sido nuestro eriterio; pero 
la Asamblea puede seguir el que crea más prudente. 

-El C. Avilés: P~ra una aclaración, señor presidente. Si mal no recuerdo, parece 
que dice: "El Congreso Constituyente designará con la aprobación de la Asamblea ... " 

-El C. presidente, interrumpiendo: Para hacer aclaraciones, pase usted a 
anotarse. 

-El mismo C. secretario: Para hablar en contra se inscribieron los ciudadanos 
Froilán C. Manjarrez, José Rivera y Salvador González Torres. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Manjarrez, en contra. 
-El C. Manjarrez: Señores diputados: A mi me parecen muy juiciosas las obser-

vaciones que hace nuestro apreciable compañero el licenciado Marcelino Dávalos, 
respecto al número que debe integrar esta Comisióq. desde el punto de vista jurídico; 
pero yo entiendo que la labor que vamos a desarrollar aquí es eminentemente nacio­
nal, y por esta razón todos los Estados de la República no sólo tienen el derecho, 
sino aun la obligación de tomar parte lo más activa posible en esta cuestión, pues a 
nadie se le escapa la trascendencia que tiene la Comisión Dictaminadora en este 
asunto; ahora bien, difícilmente encontraremos muchos jurisconsultos; yo no niego, 
-señores, que probablemente en cada diputación encontremos un perfecto jurisconsulto; 
pero la voz que debe existir en ese dictamen debe ser, en primer lugar, la voz revo· 
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lucionaria; que vengan los revolucionarios a desarrollar por medio de ese dictamen 
el sentir de la revolución, y después la Comisión de Estilo puede estar integrada 
por puros abogados que nos corrijan el estilo, dándole forma debida. Por lo tanto, 
yo propongo a esta honorable Asamblea que la Comisión esté integrada por un 
miembro de cada diputación de los diversos Estados de la República. 

:-EI C. De la Barrera: Pido la .palabra, señor ,presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano De la Barrera. 
-El C. De la Barrera: Señores diputados: lo que nos acaba de dedr el señor 

compañero Manjarrez no me convence y creo que no convencerá a esta honorable 
Asamblea. La proposición que ha hecho de que la Comisión se integre por un miembro 
de cada diputación, me parece muy inconveniente por lo numerosa. El di.ctamen de 
esta Comisión no es absoluto, y una vez que lo ponga a discusión de esta' Asamblea, 
ella resolverá lo que procede sobre el particular. 

-El C. Rivera: En vista de lo expuesto ·por el señor De la Barrera, renuncio 
al uso de la ,palabra. 

-El C. González Torres: Pido la palabra, señor ,presidente, para una observación. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano González Torres, para hacer 

una observación. 
-El C. González Torres: E.s únicamente para hacer una observación a la redac­

dón del artículo. El artículo dice: "El Congreso Constituyente, con "-aprobación de la 
Asamblea, nombrará tales comisiones." Me parece que el Congreso Constituyente 
es la propia Asamblea; ·en consecuencia, pido que se reforme dicha redacción en esta 
forma: la Mesa Directiva, con aprobación de la Asamblea, nombrará tales y cuales 
comisiones ... 

-El C. Dávalos, interrumpiendo: Estaba así; fue cuestión del taquígrafo. 
-El C. González Torres, continuando: En cuanto a la proposición que hace el 

señor diputado Manjarrez, creo que no es de aceptarse, porque una Comisión formada 
por un gran número de diputados sería difícil que se ,pusiera de acuerdo y con esto 
nos dilataría más la discusión correspondiente; de manera que yo creo que es nece­
sario que se forme por cinco miembros y; en consecuencia, que no se tome en consi­
deración la proposición del señor Manjarrez. 

-El mismo C. secretario: ¿Está suficientemente discutido? (Voces: ¡No! ¡No!} 
-El C. Navarro Luis T.: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Navarro Luis T.: Señores diputados: Ha sido costumbre, para nombrar 

todas las comisiones del Congreso, que estas comisiones no las nombre la Mesa 
Directiva, sino la Gran Comisión, es decir, la Gran Comisión que está formada por 
un individuo de cada una de las diputaciones de cada Estado; de manera que eligiendo 
un individuo por cada Estado, ,se forma la Gran Comisión, aunque ésta no siga 
subsistiendo, sino que se forma únicamente 'para que ·ella sea la que designe las 
demás comisiones; en consecuencia, yo Ipido que aunque en el proyecto de Reglamento 
no .se proponga el nombramiento de la Gran Comisión, sí se fonne para estudiar aquí 
las distintas comisiones y que sea fonnada .por un diputado por cada uno de los 
Estados de la República. 

-El C. Reyno-so: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la paiabra. 
-El C. Reynoso: Ciertamente, en el Reglamento del Congreso se dice que se 

formará la Gran Comisión, Comisión que está integrada por un miembro de cada­
Diputación; pero precisamente 10 que se pro-pone es una reforma al Reglamento y 10 
que deseamos principalmente al presentar el proyecto, es que todos los procedimientos 
!'le hagan más fáciles, más sencillos y mucho más violentos; sabemos que el tiempo. 
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urge .para entrar de lleno en las discusiones del proyecto de la Constitu,ción, y para 
formar la Gran Comisión sería necesario que cada diputación se reuniera para desig­
nar un miembro de ella y una vez nombrados los veintisiete miembros, se reunirán 
para ponerse de acuerdo en las" proposiciones de la Comisión. Este método que nos­
otros proponemos es mucho más sencillo y violento, y principalmente para la Comisión 
que va a estudiar el proyecto de Constitución, pues se necesita que sean personas 
que se hayan dedicado en buena parte al estudio de asuntos constitucionales, porque, 
a mi jucio, cualquier abogado, por más inteligente que sea, y que no se haya dedicado 
especialmente a esta clase de estudios sobre la Consti,tución, nos podrá traer difi­
cultades en el dictamen de cada capítulo o de cierto número de artículos. Cada uno 
de nosotros, .gea por Sonora o por Yucatán, por conveniencia tenemos derecho de 
hablar, de impugnar y proponer reformas y de todo 10 que es natural en una Asamblea 
.ue esta índole. De manera que yo sostengo y su.plico a ustedes que acepten que el 
president'e o la Mesa Directiva sean los que nombren estas comisiones. 

-El C. Rivera Cabrera: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Rivera Cabrera. 
-El C. Rivera Cabrera: Yo vengo enérgicamente a protestar en contra de ese 

jueguito de que se quiere hacer víctimas a todos aquellos que intentan hacer su 
propuesta para esta designación. Ustedes dirán si vamos a dar a la Mesa potestad 
de que sea la que lleve las formas y la marcha directiva de sus intereses ,políticos. 
Debe, señores" dejarse a la Asamblea en entera libertad para que proponga los nombres 
y haga estas ,elecciones, a fin de que lo resuelva de una manera justa, estricta y 
equitátiva. Suplico a los señores diputados tengan presente la trascendencia de esta 
facultad. ¡ 

-El C. Ancana Albertos: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Ancona. 
-El C. Ancona Albertos: Solamente pedí la palabra para un hecho: me parece 

que las observaciones del ciudadano diputado Cabrera tratan de una cuestión de 
forma; se trata de nombrar la Comisión (Voées: ¡No! ¡No!) únicamente ,para 
expeditar las labores de esta Asamblea, y creo que en estos momentos porque atra­
viesa la patria, no nos vamos a detener por una cuestión meramente de forma, 
puesto que el nombramiento de la Gran Comisión trae, como ustedes saben, un escru­
tinio secreto que vendría a retardar las labores de la Asamblea; rpor otra parte, en la 
cuestión de fondo no afecta a las discusiones de la Asamblea, puesto que las comisio­
nes pondrán a discusión los proyectos y podrá la Asamblea libremente aprobar o 
reprobar los dictámenes que ellas presenten. 

-El C. Ibarra: Pido la palabra, señor ,presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la ,palabra. 
-El C. Ibarra: Conforme con las palabras que acaba de expresar el señor que 

me ha precedido en esta tribuna, manifiesto a ustedes que el señor Rivera Cabrera 
indudablemente está preocupado creyendo que se trata aquí de chanchullos. (Siseos.) 
La Asamblea es la que va a aprobar los nombramientos que haga la Mesa Directiva; 
esto es lo que se propone; la Mesa Directiva 'únicamente va a hacer la selección de 
las personas que crea más a propósito para integrar cada una de las comisiones que 
se deben nombrar, y luego sujetará a la aprobación de la Asamblea esa designación; 
así es que malamente ,puede haber ese juego oculto que cree hay en esto el señor 
Rivera Cabrera. AqUÍ no procede que se nombre la Gran Comisión, puesto que única­
mente tendria por objeto hacer la designación de esas comisiones y no valdría la pena 
que fuéramos a perder el tiempo en este asunto sólo por una preocupación y creo 
que con esta ex,plicación ya no se interpretará de mala manera el proyecto que ha 
presentado la Comisión. 
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-El mismo C. secretario: ¿ Está suficientemente discutido? Las personas que 
estén por la afirmativa sírvanse ,poner de pie. (Voces: ¡Sí! ¡No! ¡Sí!) El señor pre­
sidente dispone que las personas que hayan votado -por la afirmativa, tengan la 
bondad de seguir de ,pie, a fin de tomar debidamente nota y ver si hay mayoría. 
Hay mayoría. Se pone a votación el artículo 1 Q que fue leído antes. En votación econó­
mica: las personas que estén por la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. 

-El C. Reynoso: Moción de orden, señor presidente. Yo -creo que los artículos 
relativos deben votarse nominalmente. 

-Un C. secretario: Señores, propongo a vuestra honorabilidad que, en vista 
de que la Mesa Directiva designó la Comisión sin especificar claramente el objeto, 
y con el fin de librar de cualquier cargo a la Mesa, propongo que se diga: "La Mesa 
Directiva propondrá a la Asamblea, etcétera." 

-El C. Calderón: Señor presidente, pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Calderón. 
-El C. Calderón: Como es la Asamblea la que al fin, o de una manera definitiva, 

dirá quiénes son las personas que van a formar esas comisiones, puesto que al 
formarse la 11¡L Comisión de Reformas a la Constitución, compuesta de cinco miembros, 
es la Asamblea quien tiene la facultad de aprobar o no aprobar; esto es, tiene la 
facultad de escoger entre las personas que se le propongan, no hay necesidad de 
modificar la redacción como lo indicaba el señor vicepresidente. La redacdón es ésta: 
(Leyó.) 

-Un C. diputado, interrumpiendo: Una moción de orden. Se aprobó que estaba 
suficientemente discutido el punto. Por lo tanto, no procede ... 

-El C. Calderón, continuando: Hecha, pues, esta aclaración, no hay nada a 
discusión, como 10 acaba de decir el diputado anterior en su moción de orden. 

-El C. Bojórquez: Para una aclaración, señor presidente, pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted 1a 'palabra. 
-El C. Bojórquez: Quiero decir simplemente que, a mi modo de ver, el objeto 

de la Gra;" ComisiÓn, es que en un grupo reducido estén todas las 'personas que 
conozcan a la totalidad de los miembros de la Cámara. (Voces: ¡No! ¡No!) Estoy 
haciendo esta observación simplemente para que se tome en cuenta; de esa manera 
se conoc-erá a todos los miembros de la Cámara, y votando de acuerdo la Gran 
Comisión, como no se trata de nombrar simplemente la Comisión de reformas, sino 
se trata de nombrar seis comisiones, una integrada por cinco miembros y las otras 
integradas por tres miembros cada una, se trata de escoger del seno de la Asamblea 
a veinte personas y es natural que sea la Gran Comisión la que esté en mejor aptitud 
de hacer esas designaciones ... 

-El C. Ibarra~ interrumpiendo: Una moción de orden, señor presidente; ya está 
discutido este asunto y está únicamente a votación. 

-El C. Reynoso: Que se lea el artículo 143, que se relaciona con las votaciones. 
-Un C. secretario: El artículo 143 dice: "Las votaciones serán ,precisamente 

nominales: primero, cuando se pregunte si hay o no lugar a votar algún proyecto 
de ley en ,Jo general; segundo, cuando se pregunte si se aprueba o no cada artículo 
de los que compongan el indicado proyecto o cada proposición de las que fonnen el 
artículo; tercero, cuando 10 pida un individuo de la Cámara y sea apoyado ,por otros 
siete". Se procede a la votación nominal del articulo 1 Q 

(Se recoge la votación.) 
-El mismo C. secretario: El resultado de la votación fue el siguiente: 88 ciuda­

danos diputados por la afinnativa y 53 ,por la negativa. Si la Asamblea lo desea, 
se leerá. (Voces: ¡No hay necesidad!) Aprobado. 

-El C. Silva Herrera: Pido la 'palabra, señor presidente. 

452 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Silva Herrera. 
-El C. Silva Herrera: Me permito -proponer a la Mesa Directiva, para que a su 

vez lo someta a la Asamblea y para facilitar la discusión y terminación del Regla­
mento que se está votando, se lea todo de seguido, para que los señores diputados 
aparten aquellos artículos que crea se deban discutir, porque hay muchos que por 
su propia naturaleza no son discutibles. 

-El C. De la Barrera: Debo advertir a mi colega que ya el proyecto está apro­
bado en lo general, y ahora lo estamos discutiendo en lo ,particular. 

-El mismo C. secretario: En vista del resültado de la votación, se declara 
aprobado el artículo 19 

6' 

El artículo 29 dice: "Habrá además dos secciones de Gran Jurado, compuesta 
cada una por cinco miembros que se designarán por escrutinio secreto y a mayoría 
absoluta de votos". Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, 
pasen a inseribirse a la Mesa. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? En vista de 
que el Reglamento dispone que las votaciones sean nominales, la Presidencia se 
permite consultar a la Asamblea si quiere, para evitar dificultades, y en casos como 
éste, que la votación sea económica. En votaci6n económica: las personas que estén 
por la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. Aprobado. 

El artículo 39 dice: "Las comisiones de que se viene hablando, serán de carácter 
permanente. La falta absoluta o temporal de alguno o varios de los miembros que 
las comp,onen, será substituida en la misma forma y con las mismas formalidades 
establecidas en las disposiciones rprecedentes". Está a discusión. Las personas qu~ 
deseen inscribirse, pueden pasar a la Mesa. ¿No hay quien haga uso de la palabra? 
En votación económica se pregunta si se aprueba. Las personas que estén por Ja 
afirmativa, sírvanse ponerse de pie. Aprobado. 

El articulo 49 dice asi: "La Comisión de reformas a la Constituei6n, rendirá su 
primer dictamen dentro de los tres días siguientes a la fecha en que reciba el ,proyecto 
de reformas a la Constitución presentado por el ciudadano Primer Jefe. E'ste dictamen 
comprenderá los artículos que la Comisión haya ,podido estudiar en ese término. 
En lo' sucesivo irá presentando dictámenes de los artículos siguientes, según lo 
exija la marcha de las discusiones en el Congreso, y procurando que nunca falte a 
éste materia para los debates". Las personas que deseen tomar la palabra, ,pueden 
pasar a, inscribirse. ¿No hay quien haga uso de la palabra? En votación económica 
se 'pregunta si se aprueba. Las personas que estén por la afirmativa sírvanse ponerse 
de pie. Aprobado. 

El artículo 59 dice: "No habrá discusiones en lo general, entrándose desde luego 
al debate en lo particular respecto de cada artículo. La Comisi6n no ,podrá retirar 
los articulos que se discutan sino para modificarlos o adicionarlos en el sentido de la 
discusión". Las personas que deseen toma~ la palabra, pueden pasar a inscribirse. 
¿ N o hay quien haga uso de la palabra? En votación económica se pregunta si se 
aprueba. Las ,personas que estén por la afirmativa sírvanse 'ponerse de pie. Aprobado. 

El artículo 69 dice: "Se suprime igualmente para toda clase de ,proyectos el 
trámite de ,segunda lectura, los que .pasarán, con sólo la primera, a la Comisión 
respectiva". Las personas que deseen tomar la palabra, pueden pasar a inscribirse. 
¿ No hay quien haga uso de la palabra? En votación económica se pregunta si se 
aprueba. Las lpersonas que estén por la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. Aprobado. 

El artículo 79 dice: "Las iniciativas de los diputados sobre modificaciones o 
adiciones a los artículos del proyecto de reformas, presentado por el ciudadano Primer 
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Jefe, se pasarán a la Comisión respectiva para que las tenga presentes al rendh 
su dictamen". Las personas que deseen tomar la palabra, pueden pasar a inscribirse. 
¿No hay quien haga uso de la palabra? En votación económica se pregunta si se 
aprueba. Los que estén ,por la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. Aprobado. 

El artículo 89 dice: "Si tales iniciativas fueren presentadas rendido el dictamen 
Slobre el artículo o artículos a que las mismas se refieren o durante las discusiones, 
sólo a partir de ese momento serán tomadas en cuenta; pero en ningún caso se hará 
dictamen especial, aceptando o rechazando tales iniciativas". Las personas que deseen 
tomar la palabra, pueden pasar a inscribirse. 

-El C. De la Barrera: Suplico a la Secretaría que vuelva a dar lectura a ese 
artículo. 

-El C. secretario vuelve a leer el artículo 89 ¿No hay quien haga uso de la 
palabra? En votación económica se pregunta si se aprueba. Los qUe estén por la 
afirmativa, sírvanse ,ponerse de ,pie. Aprobado. 

;El artículo 99 dice: 
"Las inicativas que no se refieran a ninguno de los artículos del proyecto del 

ciudadano Primer Jefe, sino que contengan alguna adición al mismo, serán materia 
de un dictamen especial, que se presentará por la Comisión de Reformas cuando 
hubieren concluido los debates relativos al proyecto, en el mismo orden en que las 
iniciativas se hubieren entregado a la Comisión." 

E'stá a discusión. ¿ N o hay quien haga USo de la palabra? En votación económica, 
las personas que estén por la afirmativa sírvanse ponerse de pie. Aprobado. 

7 

El artículo 10 dice: 
"Los memoriales y observaciones que se presentaren por personas ajenas al 

Congreso, se pasarán también a la Comisión de Reformas para que se entere de ellas." 
Está a discusión. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Las personas que 

deseen hacer uso de la palabra, pasen a inscribirse a la mesa. 
-El C. Roman: Pido la palabra, señal' presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Román. 
-El C. Román: Señores diputados: Al principio se comenzó con mucha reticen-

cia a discutir sobre el primer artículo del Reglamento, y ahora casi vamos corriendo. 
Dice este artículo que las inidativas que se hagan por personas extrañas a la Cámara, 
simplemente se ·pasarán a la Comisión para que ella se entere; es decir, si algún 
asunto es de suma trascendencia, qué, ¿ no tiene obligación de dar cuenta al Con­
greso? Por otra parte, con tanta precipitación como se aprobó el articulo 79, no da 
lugar a fijar en él la atención. 

-El C. Dávalos, interrumpiendo: Ya está aprobado. 
-El C. Román, continuando: Nada más para relacionar este asunto; no pre-

tendo, señor Dávalos, ponerlo otra vez a discusión. 
-El C. secretario: (Leyó el artículo 79 , a petición de algunos ciudadanos dipu­

tados.) 
-El C. Román, continuando: Como ustedes verán, en este artículo no se impone 

la obligación de dictaminar sobre estas iniciativas; pudi'era suceder que a nosotros 
se nos ocurriera tratar un nuevo artículo y entonces se pasa a las comisiones y ellas 
simplemente 10 tendrán en cuenta; pero no ,para dictaminar sobre esta iniciativa, 
sino sobre el proyecto; es decir, la Comisión sólo tendrá en cuenta aquella iniciativa 
que Se le ha presentado. Como ustedes comprenden, no tendría ni el estímulo de que 
se tomara o se dictaminara sobre cualquiera iniciativa que se presentara; 'por lo 
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mismo, simplemente cité este artículo con objeto de hacer notar que el que está a 
rliscusión no impone a la Comisión la obligación de dar cuenta a la Asamblea y de 
emitir su juicio sobre él. 

-Un C. secretario: La Secretaría informa, por lo que se refiere a las apreciacio­
nes hechas -por el ciudadano diputado Román, que la Comisión sí tiene obligación de 
mencionar en sus dictámenes las iniciativas propuestas por los diputados; solamente 
de lo que se trata es de no hacer un dictamen especial sobre cada iniciativa, sino de 
mencionarlas en el dictamen en lo general y estudiarlas en ese mismo dictamen. 
Respecto del artículo 10, que es el que está a discusión, se trata de los memoriales 
y observaciones que -presenten personas extrañas al Congreso. Si a las iniciativas 
que hacen los señores diputados no va a recaer un dictamen especial para cada una, 
con menos razón puede recaer sobre" iniciativas de personas extrañas al Congreso. 

-El C. Navarro Luis T.: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la ,palabra. 
-El C. Navarro Luis T.: Señores dLputados: Ya que en el artículo 79 se le quita 

todo derecho a la Cámara para hacer modificaciones o presentar iníciativas, yo pro­
pongo que el artículo 10 no se apruebe, sino que vuelva a la Comisión para que, 
si los diputados no tenemos derecho de -presentar iniciativas, siquiera como particu­
lares podamos hacer algunas proposiciones. 

-El C. Silva Herrera: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 

'-;;"""E1 C. Silva Herrera: En mi carácter de presidente de la Comisión dictamina­
dora sobre el proyecto de reformas al Reglamento, voy a ·p_ermitirme contestar las 
observaciones que han hecho los dos señores que me han ¡precedido en el uso de la 
-palabra. El Congreso Constituyente tiene como misión reformar la Constitución 
en consonancia con los ideales de la revolución; pero de ninguna manera la tiene 
para violar la misma Constitución. Ahora bien; los particulares no tienen derecho 
de iniciar leyes; sería, por consiguiente, violar la Constitución y darles a los mismos 
un derecho de iniciativa que originalmente les niega la Constitución, y he aquí la 
disposición relativa en que se funda y los fundamentos que tuvo la Comisión para 
aprobar las reformas que están a discusión. El artículo 65 de la Constitución dice: 

"El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 
"l. Al presidente de la Unión; 
"11. A los diputados y senadores al Congreso general.; 
"111. A las legislaturas de los Estados.': 
En consecuencia, lejos de privar a los ,partieulares o a personas extrañas R la 

Cámara, de algún derecho, les concedemos algo que hasta ahora no habían tenido: 
las iniciativas que ellos presenten pasan desde luego a Comisión, que antes ni siquiera 
pasaban, pues antes estas iniciativas pasaban a la Comisión de Peticiones, la que 
únicamente les contestaba de enterado. El decir que tales iniciativas pasan a la 
Comisión, no quiere decir que pasan para que se omitan ellas; pasan para que la Co­
misión ó comisiones de reformas ilustren su criterio con ellas, como lo va a ilustrar 
a una biblioteca, como lo ilustrarían las observaciones de sus electores. La Constitu­
ción obra perfectamente negando a los ,partícula'res el derecho de iniciar leyes, puesto 
que toda la nación está aquí representada y los particulares que sometan iniciativas 
de ley al Congreso Constituyente, :pueden dirigirse a las diputaciones de BUS respecw 

tivos Estados o a uno de los diputados para que ellos las presenten. Por lo que se 
refiere al señor Navarro, que dice que a los diputados se les ha privado de un dere­
cho, está en un error, ,porque no sólo a las iniciativas, sino a todo lo que ellos presen­
ten, se les ha librado del enojoso término de tres días de segunda lectura y del 
requisito de que hable uno en pro y otro en contra; y si la Cámara acuerda que se 
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tomen en consideración, pasan a la Comisión, y si no, quedan rechazadas. En conse­
cuencia, en el nuevo proyecto tienen los señores diputados algún derecho más que 
antes no tenían, supuesto que sus iniciativas ,pasan desde luego a la Comisión. Ade­
más, la preferencia para la discusión de los proyectos de ley, debe recaer por razón 
de orden cronológico. Como el debate debe versar sobre el proyecto de reglamento 
que se ha sometido a la consideración del Congreso Constituyente, en los artículos 
relativos se ha tomado en consideración lo propuesto en su proyecto por el ciudadano 
Primer Jefe y sería ocioso rendir dictamen separadamente sobre ambos, pues, repito, 
se ha tomado en consideración y así se expresa claramente en el dictamen. Creo que 
con esto quedan destruidas las observaciones que han hecho 'las personas que me han 
precedido en el uso de la palabra. 

-El C. Navarro Luis T.: Pidó la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Navarro Luis T.: Pedí que la Secretaría diera lectura al artículo 7Q y 

que la Comisión nos hiciera el favor de explicarnos si es lo mismo para que "las 
tenga en cuenta" o para '¡que las tenga presentes." 

-Un C. secretario: El artículo 79 dice: 
"Las iniciativas de los diputados sobre modificaciones o adiciones a los artículo;; 

del proyecto de reformas, presentado por el ciudadano Primer Jefe, se pasarán a la 
Comisión respectiva ,para que las tenga ,presentes al rendir su dictamen." 

-El C. Silva Herrera: Pido la palabra, señor ,presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Silva Herrera. 
-El C. Silva Herrera: Señores: De propósito la Comisión puso el artículo en la 

forma en que está, para que lo tengan 'presente en términos legales y en términos 
del reglamento. ,Si la Comisión de Reformas hubiera dicho que tales iniciativas 
se ,pasaran a dicha Comisión para que se tomen en cuenta, en términos legales, le 
impondría la obligación de rendir un dictamen especial. Para evitar esa confusión, 
y ,precisamente previendo las objeciones, la Comisión ha dicho en su proyecto, que se 
pasaran a la .misma ,para que las tenga presentes; por eso no se le impone legalmente 
la obligación de rendir un dictamen. 

-El mismo C. secretario: Por orden de la Presidencia, se pregunta a la Asamblea 
si considera suficientemente discutido el artículo 10. (Voces: ¡Sí! ¡Sí!) En votación 
económica 'se pregunta si se aprueba. Los que estén 'por la afirmativa, que se sirvan 
ponerse de pie. Aprobado. 

8 

El artículo 11 dice así: 
"Todas las comisiones deberán ,presentar dictamen en los negocios de su compe-

tencia, dentro del tercer día de la fecha en que los hayan recibido." 
Está a discusión. 
-El C: Ugarte: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano U garte. 
-El C. Ugarte: El término que se fija por ese artículo para que las comISIOnes 

presenten dictamen dentro del tercer día al que haya pasado a su estudio, entiendo 
que es enteramente inadmisible tratándose de la Comisión que va a revisar la Consti­
tución reformada y presentar dictamen; en consecuencia, debe excluirse a esa Comi­
sión de rendir dictamen dentro de tercero día, porque materialmente sería imposible 
que lo hiciese. 

-El C. Calderón: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Calderón. 
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-El C. Calderón: Ya está excluida, señor. La Comisión que va a rendir ese 
dictamen sobre el proyecto del Jefe no está obligada a rendirlo dentro de tercero día; 
dentro de tres días dirá: "he hecho esto", y ya nos da material para discutir, puesto 
que la mente del licenciado Aguirre Berlanga e ingeniero Reynoso al hacer esta pro­
posición o proyecto de reglamento, no fue otra que la de apresurar de una manera 
racional las labores del Congreso. 

-El C. Rivera: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Rivera. 
-El C. Rivera: Yo creo y opino como el señor Ugarte, señores; si queremos apre-

surarnos mucho, corremos el peligro de cometer graVÍsimo's errores, de los ruales 
nos pediría cuenta la posteridad. 

La Comisión necesita darse cuenta en general de las reformas que se van a 
hacer a la Constitución. ¿ Cómo podría darse cuenta a los tres días si lo forman varios 
artículos? Vamos por partes, si no corremos el peligro de aprobar artículos que más 
tarde, quizá más tarde, vengan a quedar en contraposición con artículos subsecuentes. 

Lo lógico es que la Comisión pase un minucioso repaso a los artículos de la 
Constitución y que nos traiga su' dictamen en lo general; después vendrá en lo parti­
cular; cuando pasemos en lo particular, entonces sí la Comisión podrá traer dos o tres 
artículos según las' circunstancias, para la aprobación de la Asamblea. 

-Un C. secretario: Como aclaración, me ordena el señor presidente lea el artícu­
lo 49, que dice: 

"La Comisión de reformas a la Constitución rendirá su primer dictamen dentro 
de los tres días sigUientes a la fecha en que reciba el proyecto de reformas a la Cons­
titución, presentado por el C. Primer Jefe. Ese dictamen comprenderá los artículos 
que la Comisión haya podido estudiar en ese término. En lo sucesivo, irá presentando 
dictámenes de los artículos siguientes, según lo exija la marcha de las discusiones en 
el Congreso y procurando que nunca falte a éste materia para los debates." 

Y hay otro artículo del mismo dictamen que prescribe que todos los proyectos 
sean discutidos únicamente en lo particular y que se prohiban las discusiones en 10 
general. 

-El C. Ugarte: Entonces, para que el artículo que está a discusión quede co­
rrecto, debe decir: "Las comisiones, con excepción de las de reformas a la Constitu­
ción, que se regirá por el artículo 49, presentarán dictamen dentro de tercero día al 
que hayan recibido el asunto." 

-El C. Silva Herrera: La Comisión está de acuerdo con las modificaciones pro­
puestas pOl' el ciudadano Ú garte. 

-Un C. secretario: Se pregunta a la Asamblea si permite que se l'etire el artícu­
lo, para que lo modifique la Comisión en los términos apuntados. Se retira. 

Se invita a la Comisión a reformar el dictamen. La Comisión ha presentado en 
la siguiente forma el artículo 11: 

"Todas las comisiones deberán presentar dictamen en los negocios de su compe­
tencia, dentro del tercero día de la fecha en que los hayan recibido." 

Está a discusión. ¿ No hay quien pida la palabra? En votación económica se 
pregunta si se aprueba. Aprobado. 

9 

El artículo 12 dice: 
"Las reformas a la Constitución que apruebe el Congreso, se expedirán bajo esta 

fórmula: UEI Congreso Constituyente de los Estados Unidos Mexicanos, decreia ... " 
En votación económica se pregunta si se aprueba. Aprobado. 
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El artículo 13 dice: 
"Los individuos del Congreso, aun cuando no estén inscriptos en la lista de ora­

dores, podrán pedir la palabra para rectificar hechos. Queda prohibido hacer y con­
testar alusiones personales mientras no se haya terminado el debate de los a.suntos 
de la orden del día o de los que el- Congreso o el presidente estimen de interés 
general. El presidente, en caso de desobediencia llamará al orden al infractor y aun 
podrá suspenderle el uso de la palabra." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien pida la palabra? 
-El C. Rivera: Pido la palabra para un detalle que es de importancia; yo qui­

siera que se especifique qué Congreso, porque hay cuatro congresos. 
-El C. Calderón: Con pena vuelvo a hablar, porque realmente yo no sé hablar, 

ni tengo la pretensión de ilustrar a nadie; pero perteneciendo a la Comisión, quiero 
informar al apreciable compañero lo siguiente: ya la Comisión había pensado en decir: 
es el Congreso número tantos; pero parece antipolítico que se diga el noveno; no 
tenemos más que un siglo de Independencia y y!l. llevamos siete congresos constitu­
yentes. Es preferible que nos callemos en este punto. 

-El C. Chapa: Se podría decir: el Congreso Constituyente de 1916. 
-Un C. secretario: ¿No hay quien pida la palabra? En votación económica se 

pregunta si se aprueba. Aprobado. 
El artículo 14 dice: 
,j'Mientras se esté substanciando una mOClOn de orden, no se admitirá ninguna 

otra; pero la Mesa tomará nota de las que se hagan, para ocuparse de ellas en el 
orden de su presen.tación." 

Está a discusi6n. 
-El C. Navarro Luis T.: Parece que no hay moción de orden; parece que nada 

más hay rectificación. En el artículo no se habla más que de rectificación, y pid() que 
se hable de moción de orden. Que diga la Comisión si hay un artículo para que los 
diputados tengan derecho a pedir moción de orden. 

Debo advertir que éste es un proyecto de reformas al Reglamento del Congreso 
General, donde se dice cuándo y en qué casos se puede pedir la palabra para mociones 
de orden y rectificación de hechos· y que en el propio proyecto hay lun artículo que 
dice: "Estas reformas al Reglamento interior de la Cámara quedarán vigentes en 
todo aquello que no esté modificado por el presente proyecto." En consecuenda, no 
será necesario explicar aquí de cuándo y cómo deben hacerse mociones de orden o 
rectificación de hechos; si ya el Reglamento anterior, que quedará vigente, lo dice, 
sería redundante hacer esa aclaración. 

Desearía que haga favor de decirnos la Comisión en qué artículo dice e~o. 

-El C. Silva Herrera: En efecto, no está puesto el artículo aquí en ~l proyecto, 
por una omisión del taquígrafo; la Comisión se encargará de que se incluya desde 
luego en el artículo a que me he referido, el cual ya está redactado y que por una 
omisión no 10 ha hecho, dada la premura de tiempo en que se hizo el dictamen; pero! 
en general, basta que se trate de reformas al Reglamento del Congreso General, para 
que se entienda que queda vigente el citado Reglamento. 

-Vn C. secretario: Para ilustrar el crjterio de la As~mblea, el señor presidente 
ordena se lea. el artículo 59 de la convocatoria. Dice así: 

"Las se¿iones del Congreso Constituyente se regirán por el Reglamento interior 
de la Cámara de Diputado·s del Congreso de la Unión, con las modificaciones que el 
mismo Congreso Constituyente creyere oportuno hacerle, por razón de su objeto es­
pecial en sus tres primeras sesiones." 

N o necesita modificarse el artículo. 
Unicamente para que lo conozca la Asamblea, se da lectura a un nuevo artículo 
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propuesto por la Comisión, en el sentido de las observaciones del ciudadano diputado 
Navarro. Dice así: (Leyó.) 

Sigue a discusión el artículo 15, que dice: 
"No se concederá licencia a los miembros del Congreso, sino por causas graves 

justificadas, a juicio de la Asamblea." 
-El C. Navarro Luis T.: Pido la palabra, señor présidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Navarro. 
-El C. Navarro Luis T.: Para suplicar a la Comisión que \Tea si es posible adi-

cionar este artículo con la pena que se le debe aplicar al faltista. 
-Un C. secretario: Se pone a discusión; los que quieran tomar la palabra en pro 

o en contra, pue.den pasar a inscribirse. . 
-El C. Martí: Una aclaración sencillamente: se necesita saber si allí quedó 

comprendido el permiso que pueda dar el señor presidente. ¿ Queda excluido? Enton­
ces está bueno. 

-El C. secretario: ¿ No hay quien tome la palabra? En votación económica se 
pregunta si se aprueba. Aprobado. 

10 

-El mismo C. secretario dio lectura al artículo 16. Está a discusión. Las perso­
nas que deseen tomar la palabra, pueden pasar a inscribirse. ¿ No hay quien tome la 
palabra? Han pedido la palabra en contra los señores Salvador González Torres, Gil­
berto M. Navarro, y en pro el C. Rubén Martí. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el· ciudadano González Torres. 
-El C. González Torres: Señores diputados: Vengo a hablar en contra de una 

parte del artículo puesto a discusión. En efecto; en la primera parte estoy perfecta­
mente de acuerdo, porque creo que toda disposición carece de sanción si no se cumple; 
y si prohibimos que se especifique, que. reglamente la puntualidad y la asistencia a 
todas las sesiones, lo estarnos viendo con hechos palpables que, mientras no haya un 
castigo, mientras no haya una sanción,· todos nos hacemos desentendidos; más aún: 
yo sería de opinión que al faltista se le multe con las dietas correspondientes al día 
de la falta; porque ¿qué razón hay para que se le pague a. un individuo que no 
cumple con su deber? 

De modo es que yo creo que nosotros mismos debemos establecer la sanción in­
dispensable para poder cuniplir con nuestros deberes, ya que la convicción que debe­
mos tener respecto al cumplimiento del deber, no es suficiente para que nos impulse 
a obrar con él. 

En la segunda parte del artículo se propone que en cada Asamblea el presidente 
del Congreso presente a la aprobación de la misma Asamblea la lista de las personas 
que hayan faltado; yo creo que esto es albarda sobre aparejo: si se aprueba que se 
imponga un castigo a los faltistas, no hay necesidad de que después se ponga a dis­
cusión o se someta a la aprobación de la Asamblea, sino que es facultad precisa del 
presidente imponer la pena, para lo cual lo autorizamos aprobando el proyecto de 
que se trata. 

-El C. Ibarra: Pido la palabra para una aclaración. 
-El C. Aneona: Para una moción de orden. Entiendo que ningún diputado tiene 

el derecho de interrumpir a un orador, si no es para hacer moción de orden. 
-El C. Ibarra: Yo deseo hacer uso de la palabra para una aclaración. ¿Puedo 

hacerlo, señor presidente? 
-El C. presidente: Cuando termine el señor que está haciendo uso de la palabra, 
-El C. González Torres, continuando: De manera, señores diputados, que yo os 
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invito para que penséis seria y formalmente en el asunto; no hay derecho pam pa­
garle a un individuo para que se venga a pasear a Querétaro, y no hay necesidad de 
que después de aprobado el artículo correspondiente, se someta todavía a la aproba­
ción de la Asamblea el castigo que se imponga. (Aplausos.) 

-El C. Ibarra: Pido la palabra para una aclaración, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Ibarra. 
-El C. Ibarra: Como se dijo más antes que solamente la Asamblea es la que 

puede dar licencia, por esta razón en este artículo se dice también que será la Asam~ 
bIea la que juzgará si la falta de un diputado está O no justificada; por eso es fuerza 
que la Asamblea sea la que resuelva estos asuntos y no la Mesa; de otra manera, le 
dejamos al presidente de la Cámara el compromiso de que él haga esas calificacio~ 
nes, y podría encontrárse algunas ocasiones en aprietos para dar un fallo con toda 
independencia. 

Así es que yo creo que hay aquí albarda sobre aparejo si la Asamblea es la que 
debe decir si la falta está o no justificada. 

-Un C. secretario: Explica el señor presidente que después de las reformas apro~ 
badas no podrá haber permisos económicos a los señores diputados. Sigue puesto a 
discusión el artículo 16. 

-El C. Martí: En realidad, nadie ha hablado en contra del dictamen, todos han 
hablado en pro. Con respecto a la segunda parte, yo creo que debe dejarse, porque 
verdaderamente para una sola persona es una dificultad muy grave resolver muchos 
casos, porque puede darse éste: que un íntimo amigo del señor presidente, a quien 
le tiene consideración, falte; es más penoso; (Siseos.) no es lo mismo que la Asamblea 
decida esto. Por otra parte, el criterio del artículo es que la Asamblea decida si la 
causa está o no justificada; porque dice: (Leyó.) Quiero decir, que es la Asamblea la 
que falla si la causa fue o no justificada; y en otro caso se deja al señor presidente 
la decisión completa. 

-El C. Rivera: Señores diputados: El punto que tenemos en debate fue uno de 
los primeros del Congreso de 57, y al escuchar la letra de ese artículo, en que ordena 
que se nos quite determinada cantidad correspondiente al día de la falta, he recordado 
que tenemos un compromiso con nuestros electores; ese compromiso es grandísimo, y 
antes que todo, encierra el honor de los distritos que nos han traído a la Representa­
ción Nacional. 

Desde luego, la falta al cumplimiento del deber no se paga con nada; la falta de 
un diputado a las sesiones, por el hecho de que se le multe, no la ha pagado; yo soy 
partidario del radicalismo y máxime tratándose del cumplimiento del deber. 

Ya el decreto del Primer Jefe preveía esto; pero nos pondrá en el bochorno de 
estar aquí como empleadillos o como gendarmes de la época de Porfirio Díaz. Ya el 
Primer Jefe, en el decreto que expidió, dice terminantemente que los diputados pro­
pietarios que falten a tres sesiones seguidas, deben dejar de ocupar su curul y que 
sean llamados los suplentes. 

Creo que es preferible obrar con entero apego a ese decreto, que no puede ser 
derogado por un simple reglamento, y evitarnos el bochorno de hacerlo nosotros; yo 
puedo asegurar que no hay parlamento donde se trate a un representante del pueblo 
como a un simple escribientillo o a un empleado de cajón de ropa. (Aplausos.) 

-El C. Silva Herrera: Parece que todas las razones que se han dado en contra 
del artículo sólo han servido para confirmarlo, me refiero a lo que dijo nuestro com­
pañero el señor González Torres y a lo que acaba de decir el señor que me precedió 
en el uso de la palabra. 

Es hacernos muy poco favor el compararnos con un empleadillo o un gendarme. 
No es una pena que impone la Asamblea a los diputados; nosotros pedimos única-
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mente que dejen de percibir las dietas que les corresponderían si hubieran concurrido 
a las sesiones; nada tiene de humillante la pena como se dice. 

Esta sanción moral que traerá a la Cámara a los que falten al cumplimiento de 
su deber, no es una pena precisamente. El artículo se ha establecido en esta forma, es 
decir: no percibirán lo que debían de haber percibido si hubieran concurrido. No tiene 
el carácter de pena, pues la privación de una dieta no es una pena. La privación de 
dietas, cuando no se ha cumplido el objeto para el que han sido destinadas, no tiene 
el carácter de pena j en consecuencia, no es humillante para ningún representante que 
se le descuente una parte del dinero que no ha ganado, y sí será humillante que falte 
al cumplimiento de su deber; además, la pena la impondrán sus electores al retirarle 
su confianza. Por lo que se dice que en ningún Congreso parlamentario del mundo se 
hace eso, acabo de saber por uno de los compañeros que ha viajado por los Estados 
Unidos, que en aquellas cámaras no perciben sus dietas los diputados que no concu­
rren a las sesiones, se les recoge de sus gavetas 10 que debían de percibir el día de 
su falta, y me parece que allí no se estima eso como pena, siendo que es el país más 
democrático del mundo. (Siseos.) Por 10 que se refiere a la observación hecha por 
el señor general González Torres, aunque ya algunos de los señores diputados han 
hablado en contra de ella, debo agregar que sería antidemocrático que nos sujetáse­
mos al voto del señor presidente, que equivaldría a deseebar la Comisión nombrada 
por la Mesa Directiva. ¿ Qué se diría si dejásemos al arbitrio de la Mesa Directiva 
calificar las faltas de los señores diputados? En consecuencia, por un espíritu demo­
crático y además por conceder a la Asamblea todas las facultades que debe tener en 
este caso, propuso la Comisión que- la misma Asamblea calificase la. gravedad de la 
falta para quitar la mitad de las dietas que debían percibir por cada falta a las 
sesiones. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Navarro. 
-El C. Navarro Gilberto M.: Señores diputados: Empezaré porque mi general 

González Torres pidió la palabra en contra del dictamen y habló en favor. ' 
Efectivamente, el que 'no trabaja no tiene derecho a ganar dinero; el que trabaja 

tiene derecho de vivir. 
El Reglamento de la Cámara, en su artículo relativo, nos dice claramente: "Cuan­

do un diputado falte tres veces, se llamará a su suplente." ¿ Para qué entonces acep­
tar la proposición de la Comisión, si con eso es perfectamente suficiente para que el 
que falte tres veces ya no tenga derecho a las dietas? Sería materialmente bochorno­
so para nosotros que en una Cámara tan respetable como ésta, nos tuvieran aquí 
como a niños de escuela; sería indudablemente penoso; todos me parece que tenemos 
vergüenza y debemos estar puntuales a las sesiones. (Aplausos. Risas. Siseos.) 

Lo que sí me parece conveniente, si ustedes quieren aprobarlo, es que cuando ya 
se noten las faltas de los señores diputados, entonces sí que el señor presidente pase 
la lista que dice la Comisión, al pagador, para que se les hagan tales o cuales des­
cuentos; pero no precisamente la mitad de sus dietas. (Aplausos. Risas. Siseos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano De la Barrera. 
-El C. De la Barrera: Señores diputados: Creo que al venir aquí hemos protes-

tado lealtad y patrióticamente cumplir el puesto que el pueblo nos ha conferido. Ese 
artículo yo lo considero infamante para el honor que tiene el representante del pueblo; 
así, pues, señores, yo suplico a ustedes que 10 desechemos, porque somos hombres de 
honor y debemos spstenernos en nuestra palabra. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Espinosa. 
-El e, Espinosa: Señores diputados: He pedido la palabra con intención de 

pedir que el capítulo a discusión sea suprimido en 10 absoluto. Para fundar mis pala-
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bras me voy a permitir suplicar a la Secretaría que tenga la bondad de leer el artículo 
a discusión. 

(La Secretaría 10 leyó.) 
-El C. Espinosa, continuando: Como es seguro que esas reformas al Reglamento 

interior de la Cámara tienen que hacerse públicas por medio de la prensa, yo juzgo 
que es altamente indecoroso que se tomen en consideración, pues nos lastiman en alto 
grado a los que nos consideramos verdaderamente honrados y que hemos venido a 
cumplir aquí estrictamente con nuestro deber, por lo que debe retirarse en lo absolu­
to, porque sería una demostración bastante lastimosa ante la consideración pública, 
de que nosotros necesitamos castigos para venir aquí a cumplir lo que es para 
nosotros algo sagrado; el aceptar que se nos imponga alguna pena, hablando en 
términos claros y precisos, por una falta -porque falta debe considerarse el no 
asistir con puntualidad a las sesiones-, es demostrar que no nos respetamos, es de­
mostrar que no comprendemos a lo que hemos venido aquí. Yo no podría ni siquiera 
aceptar, como han dicho algunos de los señores que me. precedieron en el uso de la 
palabra, que se nos imponga esa pena en forma de multa, que multa es aun cuando 
no lo quiera el señor que habló antes y que integra la Comisión Revisora del Regla­
mento; es una multa, porque no puede dársele otro _nombre, a pesar de que ellos quie­
ren velar el castigo dándole otra significación, no puede tener más que el de una 
multa. Por lo tanto, lo considero sumamente indecoroso y. juzgando el punto bajo 
el aspecto de vista legal, pudiera decir que se opone completamente a lo dispuesto 
por el ciudadano Primer Jefe, puesto que de una manera terminante, clara y precisa 
dice en la convocatoria que todo ciudadano diputado que faltase tres veces consecu­
tivas a las sesiones, sería retirado y, en su caso, llamado el suplente. Esto sí m~ 
parece a mí un castigo verdaderamente justo; esto sí me parece a mí que está a la 
altura de la r('presentación que nosotros tenemos en esta Asamblea; este es el castigo 
que debe imponerse a todo aquel que no cumpla con su deber y de ninguna manera 
la multa infamante que se pretende imponernos. 

-El C. Calderón: Pido la palabra, señor Presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Calderón. 
-El C. Calderón: Señores creo que abunda también en los sentimientos de dig-

nidad del compañero que me ha precedido en el uso de la palabra. La Comisión es la 
primera en reconocer que ya el Primer Jefe llamó enérgicamente la atención elE' esta 
honorable Asamblea sobre la ·necesidad que hay de trabajar con constancia, con 
entusiasmo y con fe, correspondiendo así al encargo o a la misión que nos ha confe­
rido el distrito electoral que representamos. 

Todo eso es muy digno, todo eso es muy bueno y por fortuna hemos visto que la 
inmensa mayoría de esta Asamblea o los ciudadanos que la integran, han cumplido 
con sus deberes y que ·esa mayoría está, por consiguiente, exenta de incurrir en esas 
penas que la Comisión Dictaminadora del proyecto que se presentará al estudio, ha­
bía ya analizado o estudiado; pero yo no sé por qué, tratándose de castigar una fal­
ta de un individuo -y esa falta es la cuestión particular~ vamos todos nosotros los 
de la Asamblea en general a sentirnos ofendidos porque hay un diputado que no 
quiere cumplir con su deber. 

Claro está que a ese diputado se le impondrá un castigo, como al reo a quien el 
código penal impone la pena de muerte: ¿ ya por eso todo el pueblo se va a ofender? 
No, señores; es precisamente la idea de que de una observación de un término particu­
lar, queremos establecer una regla genera1. Acaso, señores., habré estado yo algo 
desatinado en el criterio de alguno de ustedes al poner ese ejemplo; yo no he tenido. 
el propósito de lastimar a nadie, pues siempre he creído que en esta Asamblea está 
representado 10 más selecto de la nación. Recordarán ustedes que son dos o tres veces 

462 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



que lo he indicado en esos términos, al ocupar esta tribuna. Repito, pues, que abundo 
en el sentimiento de dignidad, yeso nadie me lo podrá negar a mí y así lo ha referido 
el caballer<! que me ha precedido en el uso de la palabra; pero si ya 'el ciudadano 
Primer Jefe ha recomendado, o mejor dicho, ha ordenado que a aquellos diputados que 
falten a la Asamblea tres veces consecutivas se lés elimine y que se llame de una 
manera definitiva a los suplentes, es claro que el ciudadano Primer Jefe no trató de 
inferir una ofensa a esta honorable Cámara. Está claro que los señores que han pre­
sentado este proyecto de reglamento no han tenido la intención de inferir una ofensa 
a la Cámara, siendo que toda la Asamblea es honorable y digna, y que no hay razón 
alguna para que se den por aludidos. Las mismas razones que tuvo el ciudadano Pri­
mer Jefe para establecer esa pena, son las mismas que la Comisión tuvo al bacer el 
proyecto, para buscar los medios de una sanción justa, puesto que ya se aprobó el 
articulo 15, que niega licencia. a .Jos señores diputados para separarse de esta Cámara, 
a no ser por una causa grave, verdaderamente comprobada y justificada. Si ya se 
estableció e,se precepto, ¿ con qué razón se va a negar la consecuencia, y que al día 
siguiente resulte que sin razón, sin derecho, sin motivo y sin respetar a esta Asam­
blea, diga alguno: "yo no voy abora, porque no se me antoja"? 

Por último, queda para la Asamblea la garantía de nulificar esas faltas, como el 
presidente de esa comisión lo acaba ya de indicar. 

-El C. González Torres: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano González Torres. 

-El C. González Tones: Señores diputados, me voy a permitir hacer una acla-
ración. 

Yo tomé la palabra en contra del artículo a discusión, no precisamente porque 
esté opuesto a mi manera de pensar el espíritu del artículo, sino porque me parece 
que es corta la pena que se impone -Uamémosla así- al diputado, quitándole la mi­
tad de las dietas; mejor dicho, quitándole la mitad de las dietas; de manera que en 
ese punto estoy en contra d~l artículo. 

Estoy en contra también, en lo relativo a que se consulte al fin de cada sesión 
a la Asamblea, para que ésta determine si es justa la causa o no. por la que hayan 
faltado los diputados. 

Respecto a la pena que la Comisión propone, y a la cual soy adicto, yo quisiera 
qt¡e todos nosotros nos. despojáramos del quijotismo; yo quisiera que todos nosotros 
fuéramos prácticos; todos individualmente son personas muy honorables, muy honra­
das; pero, desgraciadamente, en la práctica vemos lo contrario. señores; no todos, 
por circunstancias especiales o por cuestiones que no m~ voy a poner a analizar, no 
todos cumplen estrictamente con su deber; hasta ahora no hemos dejado de tener 
quorum; pero jamás hemos estado puntuales a la cita que nos da la Mesa Directiva. 

Esto por una parte, y por otra, la historia nos demuestra las dificultades que ha­
bía en el Congreso de 1857 para que hubiera quorum; ¿ y todo por qué? Precisamente 
por el quijotismo de que no se nos insulte, de que todos somos honrados, de que todos 
somos honorables y no necesitamos de castigos. Esto 10 podemos evitar si somos prác­
ticos y si queremos realizar una obra que llene las necesidades que tenemos. 

Es cierto que el Primer Jefe establece la pena correspondiente; pero cuando se 
falte a tres sesiones consecutivas; de manera que yo puedo venir dos veces y dejo. 
de venir cuatro con toda facilidad y sigo siendo diputado. ¿Es justo esto? (Voces: 
j No! ¡No!) Que se lea el artículo correspondiente y se verá que quiere que sean esas. 
faltas consecutivas. 
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-Un secretario, leyó la parte relativa del artículo. 
-El C. González Torres. continuando: De todos modos, no satisface completa-

mente las necesidades del Congreso; yo puedo faltar dos o tres semanas al Congreso 
perfectamente, concurriendo dos a dos días cada semana. Respecto de la parte fi­
nal del artículo, no es que se deje a la consideración exclusiva del presidente de la 
Mesa el que se imponga la pena y que considere la falta. Sencillamente si un d.iputado 
falta, sin que previamente justifique el motivo de ella. el presiderite está autorizado 
para imponerle la pena -correspondiente; pero si la falta fuere ocasionada en el mo­
mento de venir a la Asamblea, por una causa de fuerza mayor, cualqujera está en 
su derecho de proponer que se tenga en consideración esa causa de fuerza mayor; 
yo creo que la Asamblea y el señor presidente, en ese caso, la considerarán como excep­
cional, pero no que en todo hubiere necesidad de consultar a la Asamblea porque 
nosotros necesitamos cuando menos una hora más para discutir si es o no justificada 
la causa; lo cual impediría las labores del Congreso. 

-El C. Martí: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el señor Martí. 
-El C. Martí: He venido observando que muchos de los oradores que abordan 

esta tribuna no abundan en principios democráticos, porque yo creo que nadie que 
sea demócrata se ofende porque se le compare con un gendarme. Dentro del espíritu 
democrático todos somos iguales, y para mí, señores. vale mil veces más un gendarme 
que cumple con su deber, que un individuo que no cumple. El cumplimiento del deber 
es el que hace a un país democrático; y si hemos hecho una revolución contra los 

. privilegios, ¿ por qué vamos a tener el privilegio de recibir dinero si no trabajamos? 
Esta es una ley; allí mismo .• dentro de la ley promulgada por la primera Jefatura, 
se establece el castigo para el que falte al cumplimiento de su deber; pues si somos 
demócratas, debemos de establecer el mismo castigo para el suplente que para el 
propietario, pues de 10 contrario, equivaldría a un privilegio. Vergüenza debería dar­
nos, a mi juicio, que el diputado que no viene se presente muy contento a recibir 
sus decenas; eso no es honrado. Queda sin efecto el artículo 15, porque, de lo contrario, 
es una burla conceder licencias a individuos que no concurren a la Asamblea; pero 
viene un individuo que es intocable, que no se le pliede decir nada, porque se ofende. 
No, señores; el artículo está muy bien hecho, y así se obligará ahora; que todos cum­
plan, que nadie falte, pues nadie tiene que darse por ofendido; no se aplica el castigo 
y entonces el Congreso sí podrá estar muy orgulloso de que resultó de sobra el artículo. 

Hemos visto que la asistencia no concuerda con los diputados que hay en la ciudad; 
yo he visto con profunda pena que muchos negan por ahí, están un rato allá afuera, 
ni siquiera entran, y se van. Esta mañana, efectivamente, no se suspendió la sesión; 
pero estuvo a punto de suspenderse y por lo pronto se suspendió un rato porque no 
hahía quorum. Ahora hay muchos diputados que están afuera, que no tienen permiso 
económico ni nada, y se fueron porque se fueron; esto no está bien hecho; yo creo 
que nosotros debemos, en un espíritu democrático, prescindir de quijoterías, como dijo 
el señor general González Torres, y estar conformes con que cualquiera que falte, 
ya sea gendarme, portero o presidente de la Asamblea, se le castigue igual y se le 
imponga una pena; porque entonces, ¿dónde está la democracia? Nosotros hemos lu­
chado contra los privilegios y ahora no queremos que se nos toquen éstos. 

Yo protesto contra todos los privilegios: ¡gendarmes, porteros y diputados, todos 
iguales! 

-El C. Reynoso: Pido la palabra para hacer una moción de orden, señor pre­
sidente. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Reynoso. 
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-El C. Reynoso: Ya han hablado en pro y en contra más de las personas que 
marca el reglamento. Pido que se pregunte a la Asamblea si está s'uficientemente 
discutido el punto, porque estamos perdiendo el tiempo. 

-Un C. secretario: Se pregunta a la Asamblea si considera suficientemente dis~ 
cutido el punto. (Voces: ¡Sí! ¡Sí! ¡Sí!) 

En votación nominal se pregunta si se aprueba ... 
-El C. Silva Herrera, interrumpiendo: Estamos en votación economlea y no se 

puede someter a la Asamblea otra proposición mientras no se termine la votación; 
creo que ya debernos comenzar a cumplir con el reglamento. 

-El C. secretario: Señor Silva Herrera: No se trata de leer otra proposición, 
sino el mismo artículo, a fin de ilustrar el criterio de la Asamblea. 

-El C. Silva Herrera: Muy bien, señor. 
(Se recoge la votación.) 
-El C. secretario! Votaron por la negativa 82 señores diputados y por la afir­

mativa 53; en consecuencia, se tiene por desechado el artículo. 
Está a discusión el artículo 17, que dice: 
"En todo lo que nQ esté previsto en estas disposiciones quedará vigente el regla­

mento del Congreso general". 
¿No hay quien pida la palabra? En votación económica se pregunta si se aprueba. 
Aprobado. 

12 

-El mismo C. secretario: Por acuerdo del ciudadano presidente se va a dar cuenta 
con lo siguiente, en atención a la urgencia del caso: 

14Ciudadano presidente: 
"Suplico muy atenta y encarecidamente se sirva hacer del conocimiento de la 

honorable Asamblea Constituyente, lo que sigue: 
"Honorable Asamblea: 
"Me permito distraer la atención de vosot~os, para solicitar de vuestra bondad una 

_ licencia no mayor de seis días para ir a la ciudad de Saltillo, donde acaba de fallecer 
mi madre. 

"Una vez que haya cumplidQ con el deber de regar la fosa recién abierta de la 
autora de mis días, con las lágrimas de mi dolor, volveré a ésta a cumplir con mi 
deber. 

"Respetuosamente.-J. E. von Versen". 
Estando prohibidas por el reglamento las votaciones PQr aclamación, se pone a 

votación. Los señores que estén por la afirmativa, que se sirvan poner de pie. Con­
cedida la licencia al señor VQD Versen. 

-El C. Dávalos: Suplico a la Asamblea se dé, a nombre del Congreso. el pésame 
al compañero. 

-El C. presidente, a las 7;10 p. m.: Se levanta la sesión. 
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